
   

  

SATOWAKI S.A. 

Guayaquil, Agosto 8 del 2.000 9 o 

Señor Don VA yA 
CARLOS ALBERTO LUCERO PILAMUNGA 07? 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SATOWAKI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo por unanimidad, para el desempeño de las funciones de PRESIDENTE, 
de la misma, por un período de CINCO AÑOS..- 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde, en forma individual, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme a lo dispuesto en el 
estatuto social. - 

Reemplaza en el cargo al Dr. VICTOR HUGO JIMENEZ VILLAVICENCIO, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de Abril del 
2000 y quien presentó su renuncia, la misma que le fue aceptada en esta misma 
fecha.- 

SATOWAKI S.A., se constituyó por escritura pública que autorizó el Notario 
Vigésimo Quinto de Guayaquil, Abogado S. lvole Zurita Zambrano, el 17 de 
Febrero del 2.000 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de 
Marzo del 2.000.- 

Atentamente, 

IZeardo Gallo 
Ing. Juan Ricardo Galván Villavicencio 
GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto la designación que antecede, declarando que soy ecuatoriano, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 060276344-3.- Fecha Ut-Supra.-



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía SATOWAKI S.A. a favor de CARLOS 

ALBERTO LUCERO PILAMUNGA, folio(s) 55.888, Registro Mercantil 

número 15.763, Repertorio número 19.883 .- 2.- Se tomó nota de 

este nombramiento a foja 20.041 del Registro Mercantil del 

2.000 al margen de la inscripción respectiva. - Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, veinte y tres de agosto del dos mil.- 
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